Hoja de ruta para organizar movilizaciones de informática
Dia de movilización 18D (diciembre):
Hoja de ruta:
Día 4: Límite para entregar solicitud de manifestación (sin esta no se puede salir a la calle, solo si se hace huelga ir por las empresas a informar (piquetes informativos).

Día 28-29: Publicar convocatoria asamblea trabajadores

Día 1-2: Celebrar asamblea de trabajadores y firmar acta y hojas de asistencia

Día 2-4: (10 días hábiles antes del día de las manifestaciones y huelga)

Entregar documento de información de la convocatoria de huelga (si así lo aprobó la asamblea para el día 18D) en la Dirección General de Trabajo, adjuntando copia de: acta de la asamblea, hojas de asistencias y anexos del acta (documentos que justifiquen que no se pudo evitar la huelga)

Entregar solicitud de manifestación en la (Sub) Delegación de Gobierno, para el día 18D, de 11:00 a 12:00 recorrido por la calle hasta Delegación de Gobierno, 12:00 – 13:30 concentración delate de Delegación de Gobierno, 12:30 lectura del manifiesto. 13:30 finalización de la concentración.

Para hacerlo solo para trabajadores de empresas privadas (no funcionarios)

Día 11: limite de entrega convocatoria huelga (5 días hábiles del día de la huelga sin contar el día de la propia huelga ni cuando se entrega la solicitud).

Notas a tener en cuenta:

10 días antes del 18D: 

Para solicitar el permiso de manifestación a la Delegación de Gobierno (10 días de antelación a la fecha prevista)

Para informar de la convocatoria de huelga a la Dirección General de Trabajo hay que hacerlo con 10 días de antelación a la fecha prevista si queremos que los funcionarios puedan acogerse a dicha convocatoria

5 días antes del 18D: 

Para informar de la convocatoria de huelga a la Dirección General de Trabajo hay que hacerlo con 5 días de antelación a la fecha prevista, solo se podrán acoger los trabajadores de empresas privadas (no los funcionarios)

Pasos a realizar:
1.- Realizar convocatoria de asamblea de trabajadores según el documento:

“PT20081127-01, Plantilla Convocatoria Asamblea Trabajadores.doc
Publicar dicha convocatoria en medios de acceso al público en general (páginas web, envíos por correo electrónico, publicación en tablones de empresas, prensa, etc.), procurando la máxima difusión a los afectados.

No hay tiempo mínimo entre la convocatoria de la asamblea y la celebración de la misma, pero se recomienda un mínimo de 24 horas.

2.- Realizar la asamblea en segunda convocatoria (ya que se desconoce si en la primera hay quórum suficiente).

Discutir los puntos de la convocatoria y realizar un acta de la asamblea con los acuerdos adoptados.

Ejemplo de acta de la asamblea:

“PT20081126-01R1, Plantilla Acta Asamblea Huelga Regional Informatica.doc”
Anexo de actuaciones realizadas para evitar la huelga:

“D20081113-03R2, Información actuaciones previas a la huelga 18D2008, CITIPA.doc”
Importante la firma de los asistentes (plantilla hoja de firmas asistencia):
“D20081201-01, Hoja de firmas asamblea huelga.doc”
Recomendable que una vez publicada el acta de la asamblea se adhiera más trabajadores firmando la hoja de apoyo al acta (plantilla hoja firmas apoyo):

“D20081201-02, Hoja de firmas apoyo huelga.doc”
La votación del acta es recomendable que sea en votación secreta, pero es posible que la asamblea apruebe por unanimidad la aprobación por asentimiento.
Es recomendable aprobar un calendario de movilizaciones que facultar al comité de huelga o representantes de la asamblea a que puedan solicitar la huelga y movilizaciones el resto de fechas del calendario, asi se evitará realizar sucesivas asambleas de trabajadores.

3.-Redacción del documento donde se informe a la Dirección General de Trabajo la convocatoria de la huelga, exponiendo los motivos que han llevado a la misma así como las reivindicaciones exigidas.
Plantilla información convocatoria de huelga:

“PT20081202-01R1, Informacion a D.G.Trabajo convocatoria de Huelga.doc
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